
Valparaíso, 25 de abril de 2024

Oficio N°515/29/2024

La COMISIÓN DE DEPORTES Y RECREACIÓN, acordó 
oficiar a US. a fin de solicitarle tenga a bien recabar el acuerdo de la Comisión que 
preside, con el propósito de que se coloque en tabla, a la mayor brevedad posible, el 
proyecto de ley, iniciado en moción de los diputados Jaime Mulet, Cosme Mellado, 
Hernán Palma, Marco Antonio Sulantay, Víctor Alejandro Pino, y las diputadas 
Camila Musante y Carolina Tello, que concede la nacionalidad por gracia al 
destacado deportista y entrenador Ahmed Gamaleldin Hussein Solyman, boletín N° 
16187-06, radicado en esa instancia en primer trámite constitucional.

Lo que tengo a honra poner en conocimiento de US. en 
virtud de referido acuerdo y por orden de la Presidenta de la Comisión, diputada 
Erika Olivera de la Fuente.

Dios guarde a US.,

 XIMENA INOSTROZA DRAGICEVIC
Abogada Secretaria de la Comisión

A LA PRESIDENTA COMISIÓN DE GOBIERNO INTERIOR, NACIONALIDAD, 
CIUDADANÍA Y REGIONALIZACIÓN DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS, 
DIPUTADA JOANNA PÉREZ OLEA

mrequena@congreso.cl
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